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ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
¡INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO 

QUE sa hen presentado a este Despacho tros testimonios de la escritura publica de 
fustén por absorción de la compañía “MOBIL OL ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA” con las 

compañias “BALYTAM BALDES Y TAMBORES 8,4., “CARGEL CA. MACIONAL DE GRASAS 
LUBRICANTES", y, "PRECINCOMOBIL S.A”, prórroga de plazo de dureción, asmento de 

: capital, reforma y codificación de estatutos; otorgada ante sl Notario Vigésimo Octavo del 
- Distrito Metropolitano de Cadio el 16 de noviembre de 1999, con da solicitud para su 
.: aprobación; 

QUE los Departamentos de laspección de Compañias y Jurídico de Trámites 
Especiales, —han emitido — informos favorables Nos,  —$SC.ACIC.D9900 y 

- $14 DICPTE.S992092 de 610 y 13 de diciembre de 1999, respectivamente, para su 

y aprobación; 

Eli ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Resolución Ho. ADNL98219 de 13 

de octubre do 1998; E RESUELVE: 

: ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la fusión por absorción de la compañía “MOBIL CsL 
+ ECUADOR SOCIEDAD ANOMIMA” con las compañías “BALYTAM BALDES Y- TAMBORES 
BA". "CARGEL CA. NACIONAL DE GRASAS LUBRICANTES" y, “PRECIARCOMOBIL SAS, 

 rórroga de plazo de duración, aumento de capital, reforma y codificación de estalutos 

. constantes enda referida escritura: y, disponer que un extracto de la escritura se publique por 
Í na vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en sl Distrito Metropolitano de Quito. 

* ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Motartos Vigésimo Octavo, Primero y Segundo del 
; Distrito 1 Metropolitano de Guito, fomen nota al margen de las respectivas matrices de la 

E escritura pública que se aprueba y de las de constitución en su orden, del contenido de la 
k presente Resolución, Y sienten en les copies las razones respectivas, 

E ARTICULO TERCERO... DISPONES que el Registrador Mercantil del Distrito 
QU. Metropolitano de Quito: a) inscriba la escritura publica que se aprueba y esta 

E: Resolución y tome nota de tal Inscripción al margen de la consfitución de la Compañía 
¡MOBIL Ol ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA”: b) Cancele las inseripciones de las 

. escrituras publicas de constitución de las compañias “RALYTARM BALDES Y 
TAMBORES 5.4,” y “PRECINCOMOBIL S.A”; c) Que el Registrador Mercantil del 

O: E cantón Guayaquil, cancele ja inscripción de la escritura de constitución de “CANGEL 
A ELA. NACIONAL DE GRASAS LUBRICANTES”; y sienten en las copias las razones del 

¿cumplimiento de lo dispuesto en este Articulo. 
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los respectivos Registradores de la Propiedad, 
Éde cada cantón, donde estén ubicados los inmuebles asignados a la campa ña 
MOBIL OlL FCUADOR SOCIEDAD AROMA”. inscriban el traspaso de dominio 
esultante do esta fusión. a nombre de la indicada. compañía y sienten razón de esta 
iseripclón, 
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CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copla certificada de la escritura 

pública respectiva. 

  

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrijó Metropolitano de Guita. 3 DIC. 1999 
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